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Obre a los autos el Oficio 387 proveniente del Honorable Tribunal Superior de Bogotá- Sala 
de Familia, mediante el cual se pone en conocimiento lo resuelto mediante providencia del 
30 de junio de 2021 a través delñ cual se confirmó el auto apelado. 
 
Conforme a lo anterior, y como quiera que la providencia a notificar no fue allegada, proceda 
Secretaria adelantar las comunicaciones del caso, a efectos de que se allegue la decisión 
emitida por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá- Sala de Familia, mediante la cual se 
resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la providencia calendada 19 de noviembre 
de 2019. 
 
Frente al recurso de reposición interpuesto en contra del auto calendado 27 de abril de 2021, 
se deniega el mismo por encontrarse presentado de manera extemporánea. 
 
No obstante lo anterior, deberá tener en cuenta el partidor que mediante auto calendado 04 
de febrero de 2020, el Despacho le requirió a efectos de que procediera a realizar el trabajo 
de partición, teniendo en cuenta lo decidido en audiencia calendada de inventarios y avalúos 
adicionales celebrada el 19 de noviembre de 2019, concediéndole para tal efecto el término 
de 15 días mediante auto calendado 25 de septiembre de 2020, sin que se hubiera procedido 
de conformidad, procediendo el Despacho a requerirlo mediante el auto impugnado, no 
siendo de recibo sus manifestaciones.  
 
Por lo anterior, se REQUIERE al partidor designado, para que en el término de cinco (5) 
días, proceda a rehacer el trabajo de partición, conforme lo ordenado en providencia 
calendada 04 de febrero de 2020, so pena de proceder con su relevo. Comuníquesele por 
el medio más expedito. 
 
Obre a los autos el memorial allegado por el apoderado de la parte actora, mediante el cual 
pone en conocimiento que la demandada realizó el traspaso o venta del vehículo automotor 
marca Mazda con placa HJQ-973, el cual se pone en conocimiento del extremo pasivo.  
 
Pese a lo anterior, el Despacho no accede a la solicitud de que sea tenida en cuenta la 
correspondiente recompensa a favor del demandado, debiendo tener en cuenta los 
interesados que el trabajo de partición se realiza conforme a los bienes que se encuentran 
debidamente inventariados y avaluados, y si lo pretendido es que se incluya alguna 



recompensa a favor de cualquiera de las partes deberán elevar la correspondiente solicitud 
de inventarios y avalúos adicionales.  
 
Por otro lado, en atención a la solicitud de medidas cautelares solicitada por el extremo actor, 
en aplicación a lo establecido en el artículo 598 del C. G. del P., Resuelve:  
 
DECRETASE EL EMBARGO, sobre el bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20648530, denunciados como bien de la sociedad conyugal a nombre 
de la señora LILIANA ANDREA SANCHEZ LANCHEROS. OFICIESE a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos respectiva, para que se proceda a inscribir la medida si a ello 
hubiere lugar.  
 
Como quiera que en este proceso fue decretada medida cautelar sobre el bien inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20396374, mediante proveído de 
fecha 08 de septiembre de 2017, y teniendo en cuenta que dicho bien fue excluido de los 
inventarios y avalúos mediante providencia del 30 de abril de 2018, la que fuese confirmada 
por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. Sala de Familia 
mediante providencia calendada 07 de diciembre de 2018, se dispone: 
 
ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el bien inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20396374. Líbrese el oficio 
correspondiente, previa verificación por Secretaría sobre la existencia de algún 
embargo de remanentes. 
 
Conforme a la solicitud impetrada por la apoderada de la demandada, proceda Secretaria 
con la remisión del expediente digital a la profesional del derecho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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